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En este número: 

El año más calurosos de la historia dejó una 

campaña de incendios tranquila… pero por to-

do lo demás el 2015 ha sido un año decisivo 

en el futuro de los Agentes Forestales, más 

detalles en el interior de esta 10º WikiForest. 



La Hora de la Verdad…                                    

Necesitamos políticos que apuesten por 
los Agentes Forestales. En la imagen la 
Consejera de Medioambiente junto con 

Susana Díaz presidenta de la Junta de 
Andalucía en la inauguración del Con-

greso Nacional de Agentes Forestales 
celebrado en Abril en Córdoba. Aquí en 

Madrid un PP sin mayoría absoluta necesita llegar a 

acuerdos con el resto de fuerzas, PSOE, PODEMOS Y 
CIUDADANOS. Tras 13 años sin oposiciones y una 

plantilla envejecida con una edad media que ya 
supera los 50 años los Agentes Forestales necesitamos plazas urgentemente. CIUDADANOS son el 
socio preferente de Gobierno del PP. Además han sido ellos quien he presentado y defendido un PNL 

sobre Agentes Forestales el martes 10 de noviembre. Salió aprobada pese a los esfuerzos de CC.OO 
para que votaran en contra. Al final se impuso el sentido común y  con 8 votos a favor 

(CIUDADANOS, PSOE Y PODEMOS). No podía ser más oportuna esta noticia, ahora que se debaten 
los presupuestos para 2016. 30 Agentes Forestales suponen apenas 

1 millón de Euros frente a los más de 8 millones de € en horas extra-
s de los Bomberos. La PNL pide cubrir las vacantes y 120 plazas 
de escala operativa, la incorporación de al menos 60 nuevos Agen-

tes debe  ser a lo largo de 2016. Cubrir las 10 plazas de Jefes de 
Unidad más otras 10 de nueva creación. Desarrollo del Reglamento y 

actualizar protocolos para mejorar en eficiencia: #EsdeLey 

Editorial 
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  Balance campaña Incendios Forestales 2015 
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Con la llegada de las primeras lluvias oto-

ñales y la consiguiente bajada de las tem-
peraturas, salvo sorpresa de última hora, 

se podría dar por concluida la campaña de 

incendios forestales del 2015. 

A pesar de lo que parecía pronosticar el inicio del verano con unos 

meses de junio y julio extremadamente calurosos y secos (con cifras 
de record), la campaña se puede calificar de muy favorable. La su-
perficie se ha incrementado algo respecto al año 2014 pero mante-

niéndose por debajo de la media del último decenio y por supuesto 
muy por debajo de la superficie de los años 2013 y 2012 que fueron 

nefastos en la Comunidad de Madrid. 

El número total de incendios hasta el momento es de 311, siendo 
242, conatos menores de 1 ha. y 69 superando la ha. de superficie. 
No se ha producido ningún gran incendio (mayor de 500 ha), ni tan 

siquiera ninguno que haya superado las 100 ha.  Estos datos se de-
ben a una mayor concienciación ciudadana y una mayor eficacia tan-

to en la prevención como en la extinción. La labor realizada por el 
Cuerpo de Agentes Forestales asumiendo la investigación de la causa 
del 100% de los incendios que se producen en la CM, supone un 

gran apoyo en la planificación de la prevención, así  como sensibila-

dor y disuasorio.  

mailto:ugtcaf@gmail.com
http://www.facebook.com/profile.php?id=100002513477258
http://twitter.com/#!/UGTforestales
http://www.fspmadridugt.org/Sectores/forestales/forestales.htm
http://www.fspmadridugt.org/Sectores/forestales/forestales.htm
http://www.facebook.com/profile.php?id=100002513477258
http://www.facebook.com/profile.php?id=100002513477258
http://twitter.com/#!/UGT_CAF_MADRID


1.- Esta legislatura se ha conseguido un HITO: entrar en el 112 mediante Decreto. En proceso 

de estar plenamente. Hemos estado MUY SOLOS (nadie nos apoyó y centramos mucho esfuerzo 
en este tema, comparecencias en la Asamblea de Madrid). Esto nos permitirá estar en futura 
Agencia de Seguridad y Emergencias. 

 
2.- Hemos LIDERADO la lucha contra la Ley de MONTES. Ha sido épico. El 

Gobierno de Rajoy ha modificado la Ley, de las 3 enmiendas 2 eran de Agentes 
Forestales. TODOS LOS DOCUMENTOS HAN SIDO NUESTROS y se han puesto a 
disposición de resto participantes unidad acción. 

 
3.- En la petición de plazas hemos estado muy solos. Recordemos la campaña SKELETOR 

(CONAMA, Puerto de Cotos, etc). Ningún otro nos ayudó.  
 
4.- En la legislatura más dura contra los funcionarios es de valorar que nos hemos mantenido. 

Hemos hecho encaje de bolillos para poder seguir manteniendo los mínimos que habíamos con-
seguido. En esta ocasión lo más difícil era mantenerse: oficinas, coches, vestuario. 

 
5.- Tenemos un PLAN DIRECTOR aprobado en Asamblea de afiliados. Sabemos lo que que-
remos. Nuestra experiencia, además, nos sitúa sobre la realidad. No ofrecemos falsas 

"ilusiones". El Sindicato Profesional de Agentes Forestales de UGT es mayoritario. 
 

6.- Tenemos una Estrategia Estatal. Todos han ido copiando nuestros posicionamientos que ya 
tienen 4 años. UGT-Forestales es la organización mayoritaria a nivel Estatal. Eso nos da mucha 
fuerza y la posibilidad de intercambiar información importante para nuestro colectivo. 

 
7.- Tenemos la Ley Básica muy trabajada. UGT ha llevado 3 PNLs al 

Congreso: UPyD, Izquierda Plural y PSOE. Soledad igualmente. Ni tan 
siquiera felicitaciones o reconocimiento. Aventuras o "cuentos de la leche-

ra" son peligrosos. 
 
8.– UGT ya se ha reunido con todos los grupos de la Asamblea de Madrid: PP, PSOE, Ciudada-

nos y Podemos. Fruto de esas reuniones es q ya tenemos tres iniciativas legislativas de cara a 
siguiente legislatura 2015-2019 

 
9.– UGT se ha encargado de la Defensa Jurídica PENAL de 2 compañeros. Cuesta mucha di-
nero si no se asume. Parece que nunca va a pasar pero pasa. Exploramos nuevas pólizas que 

garanticen nuestro seguro nómina de Defensa Jurídica. 
 

10.– Negociando desde las instancias Europeas de la jubilación anticipada así como  la 
"carrera profesional" (movilidad vertical---subniveles dentro de un nivel). Esto va a caer sí o sí. 
Es la única salida para conseguir aumentos salariales próximamente. El paso al grupo B es una 

"honra" profesional pero sólo comporta una pequeña subida en cada concepto salarial. No com-
parable con la carrera profesional (que es lo que quieren médicos, bomberos, etc.) Los Agen-

tes Forestales de Baleares, Valencia o Asturias ya han dado el paso y estamos vigilantes. 
 
11.- Aunque somos un Sindicato Profesional y somos muy independientes tenemos un gran 

sindicato detrás. Sin el 10 % de representación autonómica total no se puede participar en me-
sas de negociación. 

 
12. La reciente Proposición No de Ley (PNL) defendida el 
Martes 10 de Noviembre es un HITO para los Ag. Forestales. 
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III Congreso Nacional de Agentes Forestales 

y Medioambientales en Córdoba (10-12 Abril) 

En tiempo record y con una ilusión tremenda arrancón el Congreso Nacional a orillas 

del Guadalquivir. Más de 500 funcionarios de todos los rincones de España se die-

ron cita para renovar la ilusión que 2 años antes se materializó en el II Congreso cele-

brado en Toledo. Ponentes de alto nivel y mesas redondas con las temáticas que más 

preocupaban al colectivo fueron desarrollándose a lo largo de 3 intensos días. Espe-

cialmente emotivo fue el saludo que la Ex-Ministra Cristina Narbona  dedicó a los Con-

gresistas. Tras ella D. Antonio Vercher, Fiscal delegado de Medio Ambiente abrió la 

mesa referente a la situación del colectivo con la nueva Ley de Montes 

que se planteaba. 

Especialmente valoradas fueron las conferencias de motivación de Pepe 

Cabello que inauguró el Congreso, la a conferencia sobre resolución de 

conflictos (Judo Verbal)  así como las mesas redondas de medios de co-

municación, el agente forestal desde otras ópticas, etc 

UGT-Forestales emprende una ronda 
de visitas comarcales 

A lo largo de estas semanas hemos estado visitando las co-

marcas forestales y recabando las opiniones de gran número 

de compañeros. UGT-Forestales hará lo que digan sus afilia-

dos y esas propuestas y opiniones son nuestro mandato y 

nuestra hoja de ruta en la negociación con la administración. 

La ejecutiva no se inventa propuestas y pide a los responsa-

bles políticos lo que entre todos los AF pedimos en las Asam-

bleas. Gracias y a todos y a las comarcas forestales por 

habernos recibido con tanto cariño, sois nuestra fuerza y sin 

vosotros poco podríamos hacer por mejorar el colectivo. Un 

abrazo y nos vemos el miércoles 25 de noviembre en el 

Última Hora: ACADEMIA 

UGT-Forestales esta prepa-

rando para 2016 una Acade-

mia Integral para la forma-

ción de Opositores a Agentes 

Forestales de la C. de Madrid. 

Más Info: @UGT_CAF_Madrid 
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PREÁMBULO  

El III Congreso de Agentes Forestales y Medioambientales de España se produce en un momento crucial para este colectivo 

profesional, con serios interrogantes e inseguridad jur²dica respecto a lo que la reforma de la Ley de Montesé Asimismo otras 

preocupaciones no dejan de estar latentes, como la invisibilidad del colectivo ante los medios de comunicación y el resto de la 

ciudadanía, la escasa ðpor no decir nula- tasa de reposición de los efectivos, la carencia de medios materiales, etc. 

POLICÍA, GESTIÓN y EMERGENCIAS son los tres pilares b§sicos que diferencian a este colectivo frente a otros, lo que 

le dota de unas características únicas que deben ser explotadas tanto en su conjunto, como en las líneas de actuación. 

MARCO JURÍDICO 

CONCLUSIÓN 1 Consideramos que la reforma de la Ley de Montes que, en estos momentos, se está debatiendo en el 

Congreso de los Diputados, es del todo innecesaria, injusta e incluso arbitraria con respecto al margen de actuaci·n de 

los Agentes Forestales y Medioambientales de este país en lo que a la investigación de delitos ambientales se refiere. Así lo 

remarcan la mayoría de los grupos políticos y las siete enmiendas a la Totalidad que la Ley de Montes ha recibido en el Con-

greso de los Diputados. 

CONCLUSIÓN 2 Se entiende que la reforma de la Ley de Montes era una oportunidad única, y debería haber servido para 

garantizar la intervención de los Agentes Forestales y Medioambientales de España en su condición de policía judicial genéri-

ca, instrumentalizando la remisi·n de atestados y las v²as de comunicaci·n con la Autoridad Judicial y el Ministerio Fiscal, a 

través de los oportunos protocolos de actuación; así como haber fomentado las líneas de coordinación y cooperación 

con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Lejos de ofrecer esa oportunidad, parece que dificulta aún más dichas relaciones. 

CONCLUSIÓN 3 Se reclama un marco jurídico, que permita una regulación básica y de ámbito estatal del colectivo, 

de manera que facilite una cierta homogeneidad en cuanto a las funciones, organización y visualización del mismo. Un ejemplo 

lo tenemos en las diferentes policías locales y municipales que, pese a su amplia diversidad y administraciones de dependencia, 

gozan de unas funciones comunes y un reconocimiento tácito por parte de la ciudadanía. 

CONCLUSIÓN 4 La creación de Cuerpo Especial, implantado ya mediante Ley en Catalu¶a y Madrid, parece el marco 

jurídico más adecuado para la consolidación del colectivo en cada una de las comunidades autónomas y administraciones públi-

cas de pertenencia. Esta Ley de Cuerpo debe regular sus funciones técnicas as² como sus especificidades como funcionarios 

dotados del carácter de agentes de la autoridad. 

CONCLUSIONES III Congreso  Agentes 

Forestales y Medioambientales, Córdoba 2015 



VISIBILIDAD Y VISUALIZACIÓN DEL COLECTIVO 

CONCLUSIÓN 5 A pesar de que este colectivo goza de una buena percepción por parte de la sociedad, sufre de una fuerte 

invisibilidad en los medios de comunicaci·n y, con ellos, ante la ciudadan²a; invisibilidad que se precisa combatir y superar. 

CONCLUSIÓN 6 Se hace necesario fomentar el empleo de las redes sociales (RRSS) para dar a conocer el trabajo que 

desarrollan los Agentes Forestales y Medioambientales de este país, lo que ofrece una oportunidad única, antes impensable. La 

propia comunicación institucional debe adaptarse a los nuevos tiempos y desarrollarse en el nuevo escenario que suponen las 

Redes Sociales (Twitter, Facebook, Instagram, etc). Experiencias como la cuenta Twitter de los Agentes de Medio Ambiente de 

Andaluc²a o del Cos dõAgents Rurals de Catalunya con miles de seguidores, avalan una experiencia positiva en este §mbito. 

CONCLUSIÓN 7 Consideramos imprescindible establecer líneas estratégicas que den a conocer las actuaciones y activi-

dades que desarrollan los m§s de 6500 Agentes Forestales y Medioambientales, y as² dar a conocer y acercar a la sociedad el 

trabajo que desarrollan las Administraciones Públicas de las que dependemos. La visión del conjunto Administración-

Agentes se ver²a reforzada. 

CONCLUSIÓN 8 Las Redes Sociales suponen una oportunidad, pero también un riesgo, por ello se hace necesario mejorar 

la imagen que el colectivo pueda proyectar. Del mismo modo la adopción de un Código Deontológico y Manual de Bue-

nas Prácticas redundar²a en beneficio de la imagen que este colectivo debe proyectar ante la sociedad a la que debemos pre-

star servicio. 

 

 

 

 

El EJERCICIO DE FUNCIONES DE POLICÍA MEDIOAMBIENTAL 

CONCLUSIÓN 9 El trabajo de investigación de delitos ambientales requiere una mayor formación, dedicación y especializa-

ción entre los agentes del colectivo. Planteamientos de organización interna, como la Unidad de Apoyo a la Justicia del 

Cos dõAgents Rurals, nos parecen iniciativas dignas de extrapolar al resto de comunidades aut·nomas. 

CONCLUSIÓN 10 Es preciso articular y potenciar los cauces necesarios para facilitar la debida y efectiva coordinación del 

Ministerio Fiscal con las Administraciones P¼blicas de las que dependan los Agentes Medioambientales, en el ejercicio de sus 

funciones de policía judicial ambiental. Se permite así que el Ministerio Fiscal pueda servirse en el cumplimiento de los cometi-

dos que tiene encomendados en el art. 124.1 CE, de estos recursos policiales especializados en la prevención y persecución de 

la delincuencia ambiental y repartidos por todo el territorio español. A estos efectos también debieran establecerse protocolos 

de colaboración con el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

CONCLUSIÓN 11 Se propone la revisión de la legislación procesal penal para actualizar y potenciar las funciones de 

policía judicial ambiental de los agentes forestales. El Reglamento de armas deber²a dotarse de una regulaci·n espec²fica y 

diferenciada de los agentes forestales respecto de la figura de los vigilantes privados de seguridad y guardas particulares de 

campo. La normativa Vial debe garantizar la consideraci·n de los veh²culos oficiales de los Agentes Forestales como veh²cu-

los policiales. La normativa sobre Orden Público, consideramos que debe permitir la represi·n como infracci·n administrati-

va de las conductas de desobediencia o amenaza a los agentes forestales, con carácter supletorio a lo dispuesto en la actual 

legislación penal. 

CONCLUSIÓN 12 Se estima necesario potenciar la formación en materia de inteligencia o judo verbal, como metodo-

logía operativa para minimizar los riesgos de agresión hacia los Agentes Forestales. Una adecuada intervención con la ciudadan-

ía no sólo muestra profesionalidad, sino que además puede evitar que situaciones hostiles se vean agravadas. La realización de 

los servicios en pareja es una necesidad incuestionable, que ofrece seguridad adem§s de garant²a jur²dica. 
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CONCLUSIONES III Congreso  Agentes Forestales y 

Medioambientales, Córdoba 2015 (continuación) 



 

LA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

CONCLUSIÓN 13 Unas funciones tan amplias y complejas requieren el desarrollo de Unidades Especializadas que deben 

reconocerse, potenciarse y regularse. El acceso a las mismas debe garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, esta-

bleciendo programas formativos específicos y protocolos de actuación y coordinación propios. 

CONCLUSIÓN 14 Se estima la necesidad de integrar plenamente a los Agentes Medioambientales en el uso de las Nuevas 

Tecnologías, las cuales ofrecen un amplio campo de posibilidades en la gesti·n medioambiental del territorio. La comunicaci·n 

on line de los agentes debería ser una realidad, no sólo por la mejora de la gestión interna del colectivo, mediante el uso de apli-

caciones web o para smartphones, sino también por la posibilidad de ofrecer un servicio de calidad, con inmediatez y eficacia de 

atención a la ciudadanía. 

CONCLUSIÓN 15 Se hace necesario establecer itinerarios formativos homog®neos y espec²ficos para los Agentes Me-

dioambientales, en atención a su condición de agentes de la autoridad y de policía mixta de naturaleza administrativa y judicial en 

materia medioambiental, así como en sus cometidos como personal de los servicios de emergencias, apoyo técnico y resolución 

de conflictos, con especial incidencia en la formación jurídica de los agentes en materia penal y procesal penal, y demás materiaS 

inherentes a la investigación de las infracciones penales medioambientales. 

CONCLUSIÓN 16 Los Agentes Forestales y Agentes Medioambientales somos piezas claves en la gestión ambiental, no 

debiendo renunciar a mantener una participación activa en diferentes planes, programas o actuaciones de gestión, tanto en el 

medio natural, como en el ámbito de la protección ambiental y calidad de las aguas, desde el manejo de especies amenazadas, 

realización de censos y seguimiento de poblaciones, al control de las industrias o toma de muestras. Los amplios conocimientos 

técnicos, así como del territorio, conjugados con la condición de agente de la autoridad, dotan al colectivo de unas capacidades y 

extraordinaria potencialidad en la gestión ambiental. 

EL COLECTIVO FRENTE A LAS EMERGENCIAS 

CONCLUSIÓN 17 Es preciso realizar una acción coordinada con las administraciones públicas al objeto de lograr una integra-

ción real del colectivo de Agentes Medioambientales en el Servicio de Emergencias 112 o an§logo. 

CONCLUSIÓN 18 Se estima necesario el desarrollo y organización de salas de coordinación propias que faciliten la ade-

cuada atención de incidencias y emergencias ambientales.No sólo un incendio forestal es una emergencia, también lo son atender 

un vertido o intervenir ante una incidencia con una especie amenazada herida o enferma. La coordinación de esas intervenciones 

debe ser realizada por miembros del propio colectivo que sepan valorar, organizar y gestionar la incidencia. 

CONCLUSIÓN 19 Se considera necesario contemplar un tratamiento específico de las plazas vacantes de Agentes Forestales, 

hacia una regulación de la tasa anual de reposición de efectivos dispuesta para las distintas Administraciones P¼blicas, asi-

milándola a la establecida anualmente para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

CONCLUSIÓN 20 Resulta clave una imagen institucional adecuada y lo m§s uniforme posible en todo el Estado. En este 

sentido uniforme, equipamientos de protección individual, vehículos y otras dotaciones deberían tender a la homogeneización. 
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El Tribunal Constitucional da la razón a los 

Agentes Forestales 

 

El Tribunal Constitucional viene a poner en su sítio el artículo 9 de la ley 3/2007 de 26 de 

julio, de medidas urgentes: en el ámbito de la INCONSTITUCIONALIDAD. 

Todos nosotros estuvimos allí y no necesitamos que nadie nos explique lo que hicimos. Lo 

que necesitamos es que el Gobierno de la Comunidad de Madrid asuma que no puede legis-

lar desde la inconstitucionalidad y que debe apostar, de una vez por todas, por su Cuerpo 

de Agentes Forestales: Una de las joyas de la administración pública madrileña. 

Rotativos azules de emergencia y BTP 

 

UGT-Forestales ha mantenido unidad de acción con Servi-

cio de Vigilancia Aduanera y Policía Portuaria. La recien-

te publicación de la nueva Ley de ¿Circulación? viene a reco-

nocer, 50 años tarde, que todos los servicios de emergencias 

deberán portar rotativos azules V1. Esperamos que el Regla-

mento no venga a ensuciar la claridad con la que se expresa 

la Ley. 

De otro lado desde enero de 2016 se suprime el carnet 

BTP. Por tanto los futuros opositores a Agente Forestal no de-

berán añadir esa carga al proceso de Oposición. 



 

 

Página  9 Nº 10  Proposición No de Ley (PNL) aprobada con 

los votos de Ciudadanos, PSOE y Podemos 

UGT-Forestales ha conseguido que se aprueba la mejor PNL para el Cuerpo de Agentes Foresta-

les. Una PNL que promovió Ciudadanos y que apoyaron PSOE y Podemos, a pesar del intento de 

boicot de CCOO en el último momento. Una PNL que viene del socio del PP que permite que go-

bierne. Una PNL que lleva asociada una enmienda a los presupuestos para crear más plazas de 

Agentes Forestales. En resumen, una PNL que apuesta por el futuro del CAF.  

150 plazas más en el CAF, 141 de las cuales de la escala Operativa, Reglamento y mejo-

ra de protocolos… Un hito y un logro de UGT y de un montón de compañeros que nos hacen ser 

mayoritarios. Los obstáculos ya los ponen de los mismos de siempre.  
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Red Social 

Elegimos algunas de las 

imágenes más difundidas en 

Twitter. Un potente medio de 

difusión donde las cuentas de 

UGT ya se acercan a los 5.000 

seguidores. En esta ocasión 

con CarneCruda.es y 

recordando 10 años del 

Incendio de Guadalajara. 

Patrón Forestal 2015 y reposición de 22 

nuevos vehículos 

 Finalmente y con unos días de retraso en octubre se celebró 

el Patrón Forestal haciéndolo coincidir con la entrega de nue-
vos coches a cargo del Consejero de Presidencia. Al acto en la 
dehesa de Valdelatas acudieron compañeros de varias comar-

cas forestales y se tuvo la oportunidad de charlar con la Di-
rectora General, Vice-

consejero y Consejero 
de Presidencia. Desde 
UGT fuimos muy cla-

ros o entran nuevas 
plazas (más de 50) 

con carácter urgente 
e inmediato o van a 
tener 218 problemas 

que es la cifra de 
Agentes que quedan. 

Más Funciones de los Agentes Forestales 
 
Además de las más conocidas recogidas en la Ley 1/2002 de 
creación del Cuerpo de Agentes Forestales contamos con el apar-

tado B) Policía, custodia y vigilancia del Patrimonio Histó-
rico y Arqueológico existente en el Medio Natural de la Co-
munidad de Madrid.   del punto 5 Funciones. En la imagen en 

Cerro de Batallones junto a Paleontólogos del CSIC en uno de los 
yacimientos fósiles del Mioceno más relevantes del mundo. 

Breves 

Hacia donde camina el CRAS—Madrid...? 

Permisos para trampeo, necropsias, estudios toxicológicos y zoonosis 

controvertidas, liberación y seguimiento de la Fauna Recuperada, etc. Reflejo de 

unos técnicos con intereses dudosos. 

El Homenaje a nuestro 

compañero Balbino  

Coincidiendo con el solsticio de 

Otoño, pudimos entregar en Na-

varra al nieto del guarda Forestal 

Balbino la mención de honor que 

el Congreso de Córdoba otorgó. 



Parches y coches del Mundo  

Continuamos con 

esta sección, pe-

ro esta vez en 

primicia con el 

nuevo modelo 

que han realiza-

do para los 

Agentes Foresta-

les de Madrid. La 

flota se suma al 

helicóptero y 

vehículo de los 

Agents Rurals y 

seguirá... 

RANGER DAY 

El 31 de julio volvimos a recordar a to-

dos los Agentes Forestales del mundo. 
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    TE NECESITAMOS  

Este 25 de Noviembre se celebran elecciones sindica-
les. Los Agentes Forestales llevamos años de lucha. 
Ahora es el momento de afianzar y avanzar en nues-

tras funciones. El proyecto sindical de UGT es claro, 
mira nuestro PLAN DIRECTOR, documentos de traba-

jo sobre reglamento, protocolos, carta de servicios, etc. 
Son públicos y los hemos elaborado entre todos en 
Asamblea. 

Breves 

Humor gráfico 

Por cortes ía de 
@juangallegopint saca-

do de su viñeta del día 
del 15 de Septiembre.  



SERVICIOS FSP UGT DE MADRID 

Ser afiliada/o de un sindicato organizado y estructurado, como UGT, 

conlleva muchas ventajas, ente otros: 

SERVICIOS JURÍDICOS: Pensados y diseñados para dar la mayor 

y mejor cobertura a los afiliados. Puedes acceder a ellos a través de 

tu Sección Sindical, Sector, Comarca o pidiendo cita previa. 

Además del Servicio Jurídico Laboral de carácter gratuito para las/os 

afiliadas/os con más de seis meses de antigüedad, dispone de un Área 

Jurídica para asuntos civiles en condiciones económicas muy venta-

josas en relación con los precios de mercado. Teléfono: 91 589 70 64 

 

ATENCIÓN PERSONALIZADA en tu propio Centro de Trabajo. 

INFORMACIÓN Y APOYO EN SALUD LABORAL: En la ma-

yoría de los Centros de trabajo, a través de nuestras/os Delegadas/os 

de Prevención. Teléfono: 91 589 70 43.  

E-mail: fsp_saludlaboral@madrid.ugt.org  

 

SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DE LA  CO-

MUNIDAD DE MADRID 

Telf: 91 589 70 51/ 52.  E-mail: fsp_autonomico@madrid.ugt.org 

 

 

 

FEDERACIÓN ESTATAL FSP-UGT 

Avda. de América, 25 – 3ª planta – 28002 Madrid 

Telf: 91 589 72 21 / 91 589 72 22 – Fax: 91 589 71 45 

www.fspugt.es  

 

UGT-MADRID 

Avda. de América, 25 –8ª- planta- 28002 Madrid 

Telf: 91 589 75 34 – Fax: 91 589 71 45 

www.madrid.ugt.org  

 

SERVICIOS VARIOS 

Ofertas especiales y grandes descuentos para afiliados/as en todos los 

productos. Información en el Servicio Atención Afiliado. Telf.: 91 

589 70 41. E-mail: fsp_at.afiliado@madrid.ugt.org  

MANTENTE INFORMADO/A 

Visita nuestra web; www.fspmadridugt.org y accederás a la más 

completa actualidad sindical, actividades, documentación y servicios. 

El 24 de abril más de un millar de familia-

res, amigos y compañeros forestales dimos 

el último adiós a Hugo en Agreda. Agente 

Forestal en la Rioja fue asesinado en Brasil 

con 36 años por unos delincuentes que le abordaron para robarle el coche.  

Hugo destilaba energía e ilusión, compañero... tan temprano!  

En Memoria de nuestro 
compañero Hugo Calavia  
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